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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACION DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideré susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.  Porque ya que el documento se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explicara qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que este tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (9) de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03993/INFOEM/IP/RR/2018; promovido ---------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc532913677]ANTECEDENTES

1. El día uno (01) de octubre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00199/VACHASO/IP/2018, mediante la cual se solicitó:

“Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública así como del artículo 23, Fracción IV, Capítulo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar por SEGUNDA OCASIÓN Y DERIVADO DE LA OMISIÓN DEL SUJETO OBLIGADO A ACATAR LO MANDATADO EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 02060INFOEM/IP/RR/2018 Y ACUMULADOS: a)	El o los documentos donde consten los números de expediente y estado procesal de los juicios laborales promovidos por los ciudadanos referidos en las solicitudes de información: SOLICITUD 00106/VACHASO/IP/2018 ---------------------------------------, SOLICITUD 00107/VACHASO/IP/2018 -------------------------------------, SOLICITUD 00108/VACHASO/IP/2018 ------------------------------------- y SOLICITUD 00109/VACHASO/IP/2018 -----------------------------------------. b) Expedientes formados con motivo de los juicios laborales promovidos por los ciudadanos referidos en las solicitudes de información. SE PRECISA QUE EN LOS SIGUIENTES CASOS SE TIENEN LOS EXPEDIENTES EN LA SALA ECATEPEC DEL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, ASÍ QUE PEDIMOS EVITEN DECLARAR LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA: EXPEDIENTE SAE 1108/2013 ---------------------------------------- VS. H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO. EXPEDIENTE SAE/0801/2013 ------------------------------------------ VS. H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO. Por lo que atentamente pedimos al Titular de la Unidad de Transparencia canalice a todas las áreas que considere pertinentes de la administración pública municipal particularmente al Departamento de Jurídico Laboral que se encarga de los litigios laborales. Agradecemos su pronta respuesta.” (Sic)
	
· Eligiendo como modalidad de entrega de la información: Vía SAIMEX

2. El día el día quince (15) de octubre del año en curso el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta adjuntando un archivo electrónico a saber:

· OFICIOS DEL RECURSO DE REVISIÓN 02060-INFOEM-IP-RR-2018.pdf: Que corresponde a dos (02) oficios signados por el Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigidos a los servidores públicos habilitados, mediante el cual les solicita la información de mérito para estar en condiciones de poder dar contestación al particular.

· Asimismo, se anexa el escrito siguiente:
[image: ]

3. El día diecisiete (17) de octubre de dos mil dieciocho el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc532913678][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc531120472][bookmark: _Toc531120505][bookmark: _Toc532814078][bookmark: _Toc532815569][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc531120473][bookmark: _Toc531120506][bookmark: _Toc532814079][bookmark: _Toc532815570][bookmark: _Toc532913679]Acto impugnado: “La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información.” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “De la respuesta emitida por el L. en D. AUGUSTO HECTOR PALACIOS GARCIA, Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco solidaridad, se comparte que: “al respecto, es preciso manifestar que esta no es la vía idónea para solicitar el cumplimiento a la Resolución de mérito…”, pero como el Sujeto Obligado ha sido omiso a dar cumplimento a las diversas resoluciones del Infoem, nos vemos en la necesidad de volver a requerir la información que dieron origen a las resoluciones señaladas. Adicionalmente, considerando las fracciones VII, VIII y XX del Artículo 222 de la Ley de Transparencia Estatal que a la letra rezan:” Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: VII. Hacer caso omiso de los requerimientos y resoluciones del Instituto; VIII. Incumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley; XX. No acatar las resoluciones emitidas por el Instituto, en ejercicio de sus funciones”, solicitamos atentamente al Instituto se pronuncie al respecto mediante un EXTRAÑAMIENTO PÚBLICO al Sujeto Obligado y a la par se impongan las sanciones a los servidores públicos que resulten responsables considerando las reiteradas reincidencias al violar lo señalado en el artículo citado. Al tiempo que solicitamos que con base en las atribuciones del artículo 224 de la Ley de Transparencia Local, el Instituto denuncie ante las autoridades competentes las omisiones del Sujeto Obligado en virtud del desacato constante, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Consecuentemente, se pide al Instituto imponer las medidas de apremio del artículo 214 de la Ley de Transparencia Estatal específicamente la multa máxima considerada en mil quinientas veces la UMA a todos los servidores públicos involucrados en el desacato de las diversas resoluciones emitidas por el Pleno del Infoem. Finalmente, el Órgano de Control y Vigilancia del Instituto ha emitido los correspondientes Acuerdos de Incumplimiento, sin embargo, al Sujeto Obligado y a los servidores públicos del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad no parece importarles estas acciones.” (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintitrés (23) de octubre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. El sujeto obligado, fue omiso en rendir el informe justificado respectivo; asimismo el particular también fue omiso en realizar pronunciamiento alguno que a su derecho conviniera y asistiera.

7. En fecha diecisiete (17) de diciembre de 2018, se emitió el acuerdo de ampliación de termino para un mejor proveer, seguidamente el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción en la misma fecha, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - 


[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc532913680]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc532913681]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc532913682]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el quince (15) de octubre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día dieciséis (16) de octubre al seis (06) de noviembre mismo mes y año; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día veintitrés (17) de octubre de dos mil dieciocho; es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.



[bookmark: _Toc528265090][bookmark: _Toc532913683][bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc509403242]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.

11. Previo al ingreso de la Litis, es dable señalar, que de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

12. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

13. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública; es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

14. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

15. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

[bookmark: _Toc532913684]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

16. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), seguidamente el impetrante con motivo de la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO se pronunció a groso modo en los términos siguientes: "La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información"

17. Atento a lo anterior y con base en las constancias que obran en el expediente electrónico de la solicitud de mérito, se advierte que el particular pretende actualizar la causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción  VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la referida fracción determina la entrega de la información incompleta. Contexto del que se duele el recurrente, de modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causa de procedencia del dispositivo jurídico en comento.
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18. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO de fecha quince (15) de octubre de dos mil dieciocho. 

19. Asimismo, es menester precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

20. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

21. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

22. Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar primeramente que el hoy recurrente solicito a modo desagregado lo siguiente:

a) El o los documentos donde consten los números de expediente y estado procesal de los juicios laborales promovidos por los ciudadanos referidos en las solicitudes de información:
00106/VACHASO/IP/2018, -------------------------------,
00107/VACHASO/IP/2018, -------------------------------
00108/VACHASO/IP/2018, ------------------------------------- 
00109/VACHASO/IP/2018, ----------------------------

b) Expedientes formados con motivo de los juicios laborales promovidos por los ciudadanos referidos en las solicitudes de información antes señaladas.

c) Expediente SAE/1108/2013, de cuyas partes son: --------------------------- Vs. H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México.

d) Expediente SAE/0801/2013, de cuyas partes son: ----------------------------------------- Vs. H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México.

23. Solicitud a la que recayó lo ya transcrito en el anterior párrafo dos (02), respuesta que evidentemente no atiende ningún punto solicitado, en virtud que la misma se limita a señalar las razones o motivos por los cuales el SUJETO OBLIGADO, no ha podido dar cabal atención a la solicitud de información del particular.

24. Luego entonces, del análisis  a la solicitudes de información de referencia devine la remarcada con el inciso a), misma que el propio particular señalo era requerida por "...SEGUNDA OCASIÓN Y DERIVADO DE LA OMISIÓN DEL SUJETO OBLIGADO A ACATAR LO MANDATADO EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 02060/INFOEM/IP/RR/2018 Y ACUMULADOS..."

25. En ese contexto esta Ponencia resolutora tuvo a bien analizar el precedente de referencia, del que se desprende que efectivamente que es el mismo recurrente quien interpuso el recurso de revisión respectivo, mismo que fue resuelto de manera acumulada con los recursos 02060/INFOEM/IP/RR/2018, 02061/INFOEM/IP/RR/2018, 02062/INFOEM/IP/RR/2018 y 02063/INFOEM/IP/RR/2018.

26. De las solicitudes de información que generaron los recursos de referencia, se aprecia se solicitó lo siguiente:
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[image: ]

27. De lo anterior se aprecia, que ciertamente son solicitudes de información semejantes a la de mérito.  En dicha resolución se tuvo a bien ordenar lo siguiente:
[image: ]
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28. Así las cosas es que nos encontramos ante la figura de la litispendencia, misma que constituye una causal de improcedencia y cuya explicación lógica se encuentra en la ociosidad que supone tramitar un segundo procedimiento cuando el requirente de información ya tuvo la oportunidad de ser escuchado en defensa de sus intereses ante este Órgano Garante del derecho de acceso a la información; para así, evitar la posibilidad de que se emitan resoluciones contradictorias[footnoteRef:1].  [1:  Sirve de Sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número P. /J. 24/2014, publicada en el Semanario Judicial y su Gaceta bajo el número de registro 2,006,145 de rubro: LITISPENDENCIA. PARA QUE SE ACTUALICE ESTA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, ES NECESARIO QUE SE HAYAN ADMITIDO LAS DEMANDAS RESPECTIVAS. La causal de improcedencia por litispendencia prevista en el precepto citado, encuentra explicación lógica en la ociosidad que supone tramitar un segundo juicio de amparo cuando el quejoso ya tuvo la oportunidad de ser escuchado en defensa de sus intereses en uno previo y, por añadidura, en evitar la posibilidad de que se emitan sentencias contradictorias. Consecuentemente, si una de las finalidades de la causal de improcedencia referida es impedir que los Jueces de Distrito se pronuncien en dos ocasiones sobre el mismo problema jurídico, para que se actualice dicha causal es necesario que se hayan admitido las demandas respectivas; de ahí que esos juzgadores deben asegurarse de que, de actualizarse aquélla, el quejoso conserve la oportunidad de defenderse del acto de autoridad a través de alguna de las dos demandas de contenido coincidente, de manera que no se le deje en estado de indefensión por la aplicación recíproca del mismo motivo de improcedencia en uno y otro juicios. Para este fin, la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013 disponía, en su artículo 51, un procedimiento conforme al cual un solo Juez de Distrito debe conocer de los asuntos en cuestión, analizar y valorar con precisión en cuál de los dos expedientes idénticos deba sobreseerse por litispendencia, y a cuál le corresponde superar esta causal para pronunciarse sobre el fondo del asunto e incluso, llegado el caso, también sobreseerlo, pero por motivo legal distinto, así como decidir sobre la imposición de las sanciones que procedan a los responsables de la promoción injustificada de dos juicios, en los casos que así lo ameriten.] 

29. Por lo que, este Órgano Garante considera que, en el caso en particular, se está frente a la figura de litispendencia, pues ésta atiende de manera específica a la interposición del recurso de revisión, en los cuales existe identidad de solicitante, de Sujeto Obligado y de objeto del asunto resuelto.

30. Por otra parte, debe dejarse claro que si la resolución primigenia ya ha sido debidamente conocida por el particular, puede hablarse propiamente de una cosa juzgada pues el propio artículo 119 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, establece que las resoluciones que dicte este Órgano Garante en los recursos de revisión pueden ser impugnadas a través del Juicio de Amparo; situación que se traduce en que lo decidido aún es susceptible de ser discutido por los juzgadores federales. Sirve de sustento a lo anterior el precepto legal en cita que dice:



“Artículo 119…  
Las resoluciones que emita el Instituto, a que se refiere este capítulo, son definitivas e inatacables para los sujetos obligados. El particular podrá impugnar la resolución por la vía del juicio de amparo que corresponda, en los términos de la legislación aplicable.  
…”
31. Por tanto, si bien es cierto que esta Autoridad, en el ejercicio de sus facultades materialmente jurisdiccionales, debe velar por evitar una duplicidad inútil de la actividad pública y porque no se dicten resoluciones contradictorias; también lo es que la figura procesal que debe invocarse es la litispendencia, máxime el paralelismo existente entre ésta y la cosa juzgada, puesto que la resolución primigenia no ha causado estado.

32. En este orden de ideas y considerado en primer lugar como precedente el recurso de revisión 02060/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados  ya resuelto y en segundo lugar que la improcedencia por actualizarse la figura procesal de la litispendencia no es incompatible con el procedimiento de desahogo del recurso de revisión en materia de transparencia y acceso a la información y tampoco se opone a lo establecido en la Ley de la materia, es clara la notoria y manifiesta improcedencia del presente recurso de revisión, por cuanto hace a la información ya enfatizada en párrafos anteriores.

33. Lo anterior es así, toda vez que la resolución emitida previamente incluye la entrega de la documentación, lo que puede generar agravio a la recurrente y motivar un juicio de amparo ante el Poder Judicial de la Federación solo por lo que hace a dicha circunstancia, la resolución anterior aun no adquiere la condición de definitivita e inatacable, por lo que aún no se encuentra en condiciones de haber causado estado, en consecuencia la figura aplicable es la de la litispendencia.

34. Así entonces, de acuerdo a lo establecido en el artículo 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, es oportuno señalar que el precepto legal establece la existencia del sobreseimiento en elementos de fondo, tales como admitido el recurso de revisión, aparezca  alguna causal de improcedencia en los términos de la presente ley; de ahí que la actualización de este elemento trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado.

35. En razón de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO por lo que hace a este punto de la solicitud, debe estarse a lo dispuesto en el recurso de revisión 02060/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados.

36. No siendo óbice a lo anterior, que como el particular refiriera, el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad ha sido omiso, al respecto el recurso de revisión no es la vía para ejercer un pronunciamiento al respecto, razón por la que de los expedientes electrónicos de referencia, se desprende que el órgano interno de control de este Instituto, ya realizo un pronunciamiento de acuerdo a sus facultades y atribuciones, mediante un acuerdo de incumplimiento de fecha tres (03) de septiembre del año 2018, en el que se acordó lo siguiente:


[image: ]

37. Seguidamente, por cuanto hace a la solicitud remarcada con el inciso b), se obtiene que la misma, se requieren los expedientes formados con motivo de los juicios laborales promovidos por los ciudadanos referidos en las solicitudes de información antes señaladas.

38. Solicitud que ciertamente se encuentra concatenada con la anterior, por lo que la misma versara en los mismos argumentos de la solicitud del inciso a),  y que se tienen por reproducidos como si a la letra constaran, en virtud que del recurso de revisión que tiene el carácter de precedente, ya se ordenaron los expedientes de referencia.

39. Consecutivamente deviene la solicitud de información identificada con el inciso c) y d), en los que  se aprecia se requieren los expedientes SAE/1108/2013 y SAE/0801/2013, cuyas partes a decir del particular son ------------------------------ Vs. H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y ------------------------------ Vs. H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, respectivamente.

40. Al respecto debe decirse, que se advierten antecedentes de solicitudes de información formuladas en el mismo sentido que derivaron en recursos de revisión que fueron resueltos de manera acumulada mediante la resolución 00855/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados; empero por solicitante diverso y ante el sujeto obligado Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, en ese sentido si bien no puede invocarse una litispendencia como en los casos anteriores por ser un solicitante y sujeto obligado diverso. Dicho precedente resulta importante en virtud que de la contestación esgrimida por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, se desprende que los expedientes de referencia si existen y que las partes que contienden en los mismos, ciertamente son los que precisa el particular.

41. Luego entonces, se cuenta con certeza de la existencia de la información; asimismo al ser parte el SUJETO OBLIGADO en dichos expedientes, evidentemente posee y administra soporte documental al respecto.


42. En ese contexto, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios regula las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos, al respecto se traen a colación los artículos 184, 185 fracción I, 191 y 195, los cuales establecen:

"ARTÍCULO 184.- El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje es un órgano autónomo y dotado de plena jurisdicción, conocerá y resolverá los conflictos laborales individuales y colectivos que se presenten entre los sujetos de esta ley. 

ARTÍCULO 185. El Tribunal será competente para: 
I. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos individuales que se susciten entre las instituciones públicas, dependencias, organismos descentralizados, fideicomisos de carácter Estatal y Municipal, y organismos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos que no conozcan las Salas; 

ARTÍCULO 191.- El proceso será público, gratuito, inmediato, predominantemente oral y se iniciará a instancia de parte. El Tribunal y las Salas tendrán la obligación de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor economía, concentración y sencillez del proceso.

ARTÍCULO 195.- Son partes en el proceso, los servidores públicos, las instituciones públicas o las dependencias, los sindicatos reconocidos ante el Tribunal ti, en general, quien acredite tener interés ;jurídico en el proceso y ejerciten acciones 11 opongan excepciones.”

43. Es decir, que los conflictos laborales que se susciten entre los Municipios y sus servidores públicos serán dirimidos por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, mismos que serán iniciados a petición de parte.

44. Asimismo, es dable señalar que invariablemente se deberán de registrar y notificar los números de expedientes formados con motivo de las demandas interpuestas, así como diversos acuerdos que reflejan el estado procesal, robustece lo anterior los artículos 213, 214 y 14 fracción XXVIII de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios y el Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, respectivamente, normatividad que señala a la literalidad: 

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios 
“Articulo 213.- Las partes desde el escrito inicial de demanda y de la contestación a la misma, respectivamente, así como los terceros interesados, deberán señalar domicilio dentro del municipio de la residencia del Tribunal o de las Salas que se trate o bien, correo electrónico, previa autorización de las partes, para recibir notificaciones; si no lo hacen, las notificaciones personales 11 de cualquier índole, se harán por estrados o boletín laboral. “

“Artículo 214. Se harán personalmente las notificaciones siguientes:
I.	El emplazamiento a juicio, y cuando se trate del primer proveído que se dicte en el mismo;
II.	El auto de radicación del juicio, en los expedientes que les remitan otras autoridades;
III.	La resolución en la que el Tribunal o la Sala se declare incompetente
IV.	El auto de recepción de la sentencia de amparo;
V.	La resolución que ordene la reanudación del procedimiento, cuya tramitación estuviese interrumpida o suspendida por cualquier causa legal;
VI.	El auto que cite a absolver posiciones;
VII.	La resolución que deban conocer los terceros extraños a juicio;
VIII.	El laudo;
IX.	El auto que conceda término o señale fecha para que el servidor público sea reinstalado;
X.	El auto por el que se ordena la reposición de actuaciones;
XI.	El acuerdo que prevenga al actor a aclarar su demanda en los términos del artículo 229 de esta ley;
XII.	La medida disciplinaria y de apremio referida al arresto; (Reformada mediante decreto número 31 de la "LVI" Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 30 de enero del 2007.)
XIII.	La resolución que emita el Tribunal sobre la suspensión temporal de un servidor público; y
XIV.	En casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales a juicio del Tribunal o de la Sala.”

Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 

“Artículo 14.-La Secretaría General Operativa estará a cargo de un Secretario General Operativo y tendrá además las facultades y obligaciones siguientes: 
...
XXVIII.Vigilar que la Oficialía de Partes, registre los expedientes que deberán formarse con motivo de las demandas presentadas;"

45. En este tenor,  es que resulta procedente ordenar el soporte documental de los incisos c) y d),  dado que si bien el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al caso concreto establece lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
...
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
...” Énfasis añadido

46. Tambien lo es que, dada la falta de pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO a ese respecto y al no invocar la reserva, ello sumado a que de la nomenclatura de los expedientes, los mismos corresponden al año 2013 y dada la fecha en que se resuelve, se estima dable ordenar el soporte documental de mérito en versión pública, toda vez que dada su propia y especial naturaleza, en el mismo invariablemente obran datos personales susceptibles de ser protegidos, por lo que para tal efecto deberá emitirse el acta correspondiente por parte del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que sustente la versión pública, de conformidad con el considerando especifico siguiente y ponerlo a disposición del particular.
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47. Del soporte documental que se ha tenido a bien ordenar, como ya se adujera, eminentemente obran datos personales susceptibles de ser protegidos, luego entonces, la documentación sea remitida en versión pública y que se proteja, aquellas características que revelen datos personales de particulares que pudieran obrar en el soporte documental de referencia, deberá versar, en los términos que se precisan.

48. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

49. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.  
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

50. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

51. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:2], 135[footnoteRef:3] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  [2:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [3:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


52. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

53. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

54. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

55. Finalmente se concluye que los Sujetos Obligados  deberá de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.
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56. Como anteriormente se refirió, en el recurso de revisión invocado por el particular, dentro de las constancias del expediente electrónico que se actua ya se acordó realizar acciones por parte del organo interno de control de este Instituto por la omisión del SUJETO OBLIGADO; sin embargo tambien lo es que el hoy recurrente al momento de interponer el recurso de revisión de merito, al verse vulnerado el derecho humano de acceso a la información pública, solicita se de vista a la Contraloría Interna de este Órgano Garante a efecto de que determine lo conveniente.

57. Es ese sentido resaltar que efectivamente como tiene a bien expresar el particular, los recursos de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por las infracciones de los sujetos obligados o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse los recursos de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

58. Por lo que, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)

59. Por lo que es menester en el presente asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

61. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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[bookmark: _GoBack]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03993/INFOEM/IP/RR/2018, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:

a) Expedientes números: SAE/1108/2013 y SAE/0801/2013.

[bookmark: _Toc460947013]Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ------------------------------------------.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SÉPTIMO.

	ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretaria Técnica del Pleno
(Rúbrica)

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve (09) de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 03993/INFOEM/IP/RR/2018.
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SE  RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas
por EL RECURRENTE en términos del Considerando Cuarto, de la presente

resolucion.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda las solicitudes de
informacién  nimeros ~ 00109/VACHASO/IP/2018, 00108/ VACHASO/IP/2018,
00107/VACHASO/IP/2018 'y 00106/VACHASO/IP/2018, y en términos del
Considerando CUARTO de la presente resolucion haga entrega al RECURRENTE, en
versién péblica, a través del SAIMEX de lo siguiente:

a) El o los documentos donde consten los niimeros de expediente y estado procesal de los
juicios laborales promovidos por los. ciudadanos referidos en las solicitudes de

informacion.

'b) Expedientes formados con mtivo de losjuicios laborales promovidos por los ciudadaros

referidos en las solicitudes de informacidn

En referencia al inciso b), de no haber quedado firme algino o todos los juicios laborales
promovidos por los ciudadanos referidos en las solicitudes de informacion, resulta

procedente la entrega del acuerdo de clasificacion como informacion reservada
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Para el caso de que EI Sujeto Obligado no genere, posea o administre la informacion
requerida de alguno o todos los ciudadanos referidos en las solicitudes de informacion,
bastard con que lo haga del conocimiento del Recurrente al momento de dar

cumpliniento a la presente resolucidn.

"Parala entrega en version piblica deberd emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia
en términos de los articulos 49, fraccion VIITy 132 fraccién Tl de la Ley de Transparencia
'y Acceso ala Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, en el que funde
y motive las razones sobre los datos que se suprinan o eliniinen y se ponga a disposicién

del recurrente.
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-ACUERD.

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 200, fraccién I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, se emite el Acuerdo de Incumplimiento al
Recurso de Revision 02060/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados 02061/INFOEM/IP/RR/2018,
02062/INFOEM/IP/RR/2018 y ~ 02063/INFOEM/IP/RR/2018, por parte del Sujeto Obligado
Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. -

SEGUNDO. Notifiquese este Acuerdo a la Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX).--

TERCERO.- Notifiquese el presente proveido al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto
Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX),

CUARTO. Se ordena la continuacion de las acciones para asegurar el cumplimiento de la Resolucion
del Recurso de Revision 02060/INFOEM/IP/2018 y acumulados 02061/INFOEM/IP/RR/2018,
02062/INFOEM/IP/RR/2018 y 02063/INFOEM/IP/RR/2018, conforme al articulo 200, fraccion TT de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México y Municipios.
~CUMPLASE-

Asilo proveys y firma el Licenciado en Derecho IGNACIO SAUL ACOSTA RODRIGUEZ, Contralor
Interno y Titular del Organo de Control y Vigilancia del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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